
C.A. de Concepci nó
rtp
Concepci nó , once  de septiembre de dos mil veinticuatro.

VISTO:

Que  se  presenta  el  abogado  Hugo  Bastidas  Salgado,  en 

representaci n  de  Fundaci n  Educacional  Talcahuano,  por  quienó ó  

interpone  el  presente  recurso  de  reclamaci n  en  contra  deó  

Resoluc i n Exenta PA N  000645ó °  de fecha 13 de junio de 2024, 

y notificada a esa parte con fecha 19 de junio de 2024, dictada por el 

Fiscal  de  la  Superintendencia  de  Educaci n,  don  Miguel  Z rateó á  

Carrazana, atendido que al dictar la referida resoluci n ha incurrido enó  

actos arbitrarios e ilegales, contrarios a derecho, los cuales causan un 

grave  perjuicio  a  su  representada,  imponi ndole  una  grave  sanci né ó  

completamente injustificada, solicitando se deje sin efecto la resoluci nó  

recurrida, conforme a lo prevenido en el art culo 86 de la ley 20.529,í  

con costas.

Se ala  que,  con  fecha  19  de  junio  de  2024,  v a  correoñ í  

electr nico, su representada ha sido notificada de la Resoluci n Exentaó ó  

PA  N  00645  de  fecha  13  de  junio  de  2024  que  resolvi ,  en  lo° ó  

pertinente: "RECHAZASE, el recurso de reclamaci n interpuesto poró  

don Eduardo Castillo Castillo, en representaci n del Colegio Particularó  

Talcahuano,  R.B.D.  N  4778-3,  de  la  comuna  de  Talcahuano,  en°  

contra de la Resoluci n Exenta N  2022/PA/08/0555, de fecha 3 deó °  

agosto de 2022, del Director Regional (S) de la Superintendencia de  

Educaci n  de  la  Regi n  del  B o  B o,  que  aprueba  procesoó ó í í  

administrativo, y aplica la sanci n de multa a beneficio fiscal de 51ó  

Unidades Tributarias Mensuales (UTM), la que no podr  ser inferiorá  

al 5% ni exceder el 10 50% de la subvenci n mensual por alumnoó  

matriculado, debiendo ajustarse el monto de la multa, al momento de  

su ejecuci nó . .”

Dicho  recurso  de  reclamaci n  se  interpuso  en  contra  de  laó  

Resoluci n Exenta N  2022/PA/08/00555 de fecha 03 de agosto deó °  
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2022 del Director Regional de la Superintendencia de Educaci n de laó  

Regi n  del  B o B o,  que aprob  proceso administrativo y aplic  laó í í ó ó  

sanci n de multa de 51 Unidades Tributarias Mensuales, respecto deó  

los hechos que da cuenta el Acta de Fiscalizaci n N  220800532 deó º  

fecha 20 de mayo de 2022. Que, el proceso sancionatorio fue ordenado 

instruir mediante Resoluci n Exenta n  2022/PA/08/0476 de fecha 05ó °  

de julio de 2022, y en dicho proceso, mediante Resoluci n Exenta Nó ° 

2022/FC/08/0255,  dictada  por  el  Fiscal  Instructor  de  la 

Superintendencia de Educaci n de la Regi n del B o B o, de fecha 08ó ó í í  

de julio de 2022, se formularon los siguientes cargos: -“ CARGO N° 

1 Sostenedor de Establecimiento educacional cuenta con protocolo de 

actuaci n en casos de maltrato/yo violencia escolar que no se ajusta aó  

la  normativa  vigente.  NORMA  TRANSGREDIDA:  Anexo  N  6°  

Circular  482  Superintendencia  de  Educaci n.  TIPOó  

INFRACCIONAL Infracci n Leve. Art culo 78 de la Ley N 20.529.-ó í º  

CARGO  N 2º :  sostenedor  no  aplica  correctamente  su  reglamento 

interno y/o protocolos. NORMA TRANSGREDIDA: Art culo 46 letraí  

f)  del  Decreto  con  Fuerza  de  Ley  N 2  de  2009  del  Ministerio  deº  

Educaci n.  TIPO  INFRACCIONAL:  Infracci n  Menos  Grave.ó ó  

Articulo 77 letra c) de la Ley N 20.529.  º CARGO  N 3º : Sostenedor 

vulnera  derechos  al  aplicar  protocolos  no ajustados  a  la  normativa 

educacional vigente. NORMA TRANSGREDIDA Art culo 10 letra a)í  

del  Decreto  con  Fuerza  de  Ley  N 2  de  2009  del  Ministerio  deº  

Educaci n. Art culo 16 letra d) inciso 1 del Decreto con Fuerza de Leyó í  

N 2 de 2009 del Ministerio de Educaci n. TIPO INFRACCIONALº ó  

Infracci n Menos Grave. Articulo 77 letra c) de la Ley N 20.529.ó º

Explica  que,  la  Resoluci n  Exenta  N  2022/PA/08/0555,  deó °  

fecha  3  de  agosto  de  2022,  del  Director  Regional  (S)  de  la 

Superintendencia de Educaci n de la Regi n del B o B o, que afin  eló ó í í ó  

proceso  sancionatorio,  desestim  el  cargo  N  3,  y  mantuvo  en  suó °  

integridad los 2 primeros cargos formulados, decisi n que  a juicio deó –  

esa parte- constituye una infracci n a los principios propios del derechoó  
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administrativo sancionador, como son el principio de la necesidad de la 

sanci n,  el  principio  del  debido proceso y el  culpabilidad.  Que,  enó  

contra de la resoluci n se alada en el numeral anterior, con fecha 24ó ñ  

de  agosto  de  2022,  su  representada  interpuso  un  recurso  de 

reclamaci n en los t rminos previstos en el art culo 84 de la Ley Nó é í ° 

20.529,  sosteniendo  que  dicha  resoluci n,  al  imponer  una  sanci n,ó ó  

infring a el  principio  culpabilidad  y de proporcionalidad,  solicitandoí  

que se acogiera el reclamo, y que se adoptaran las medidas necesarias 

para restablecer el imperio del derecho, lo que implica  en este caso-–  

dejar sin efecto la sanci n impuesta. Esta reclamaci n fue resuelta poró ó  

la  Resoluci n  Exenta  PA  N  000645  dictada  por  el  Fiscal  de  laó °  

Superintendencia de Educaci n, don Miguel Z rate Carrazana, y queó á  

es la que se impugna en estos autos.

Detalla que, al confirmar el cargo N  1, la resoluci n reclamada° ó  

ha  incurrido  en  una  evidente  contradicci n,  lo  que  trae  comoó  

consecuencia  que la  sanci n  por esta imputaci n  carece del  debidoó ó  

fundamento o motivaci n, pues todos los antecedentes que obran en eló  

expediente  administrativo  demuestran  que  mediante  las  medidas 

correctivas  implementadas  por  el  establecimiento  educacional  se 

satisfizo de manera adecuada el inter s p blico que se protege con lasé ú  

normas jur dicas supuestamente transgredidas.í

Dice que, de acuerdo a lo constatado por la propia resoluci nó  

recurrida en su motivo 5, y respecto del cargo 1, se concluye que de los 

antecedentes reunidos en el proceso consta que “la entidad sostenedora 

mediante  su recurso de reclamaci n  acompa a Reglamento  Internoó ñ  

2022 (fs. 112 a 189), observ ndose en el art culo 100 Protocolo deá í “  

maltrato  infantil  de  un  adulto  al  interior  del  colegio",  el  cual 

implementa modificaciones, en el siguiente sentido: a) En relaci n conó  

determinar  a  la  persona  responsable  de  realizar  la  denuncia.  El 

Reglamento  Interne  expresa  que el  responsable  ser  el  director  delá  

establecimiento  educacional.  b)  En  cuanto  a  los  plazos  para 

implementar el protocolo, la entidad determine que el procedimiento 
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de investigaci n deber  ser activado en 24 horas  contados desde laó á  

recepci n  de  la  denuncia  y  as  tambi n,  aquellos  plazos  para  laó í é  

realizaci n de diligencias, elaboraci n de informe y resoluci n. c) Sobreó ó ó  

las medidas de resguardo hacia los estudiantes cuando existan adultos 

involucrados. El cuerpo reglamentario establece que el encargado de 

convivencia podr  adoptar medidas de resguardo en favor del ni o,á ñ  

ni a y adolescente para su debida seguridad e integridad, y ejemplificañ  

una de ellas Finalmente se incorpor  el procedimiento para cumplir… ó  

con la obligaci n de denunciar ante los rganos competente dentro deló ó  

plazo 24 horas.. .  Es decir, se acredit  por su representada que las” ó  

deficiencias  observadas  en  su  protocolo  interno  se  encontraban 

subsanadas, por lo que la aplicaci n de una sanci n carece de todoó ó  

sentido o utilidad.

Manifiesta  que,  en  la  propia  resoluci n  recurrida  se  dejaó  

constancia que la misma Superintendencia de Educaci n, como medidaó  

para mejor resolver, con fecha 07 de junio de 2024, consult  en el sitioó  

web  del  establecimiento  educacional  “observ ndose  el  Reglamentoá  

Interno a o 2024,  contemplando en el  Anexo N  6 Protocolo  deñ ° “  

actuaci n frente a situaciones de maltrato,  acoso escolar o violenciaó  

entre  miembros  de  la  comunidad  educativa  (p gina  126),  el  cual” á  

incorpora los contenidos cuya omisi n se observ . De esta forma, laó ó”  

resoluci n  recurrida  concluye  ó “que  el  reclamante  ha  corregido  las  

observaciones  constatadas  en  el  presente  cargo,  lo  cual  será  

considerado  para  efectos  de  determinar  la  sanci n  a  aplicable.  Sinó  

perjuicio que el cargo N  1 debe ser confirmado, toda vez que se ha°  

verificado en la poca de la fiscalizaci n una infracci n a la normativaé ó ó  

educacional en car cter leve, seg n lo dispone el referido art culo 78,á ú í  

de la Ley N  20.529 del Ministerio de Educaci n . ° ó ”

Explica  que,  al  razonar  de  la  forma  indicada,  la  resoluci nó  

reclamada  incurre  en  una  manifiesta  contradicci n,  pues  reconoceó  

expresamente que se acredit  que las observaciones formuladas fueronó  

subsanadas,  y  no obstante  lo  cual,  se aplica  de todas  maneras  una 
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sanci n  por este  hecho imputada,  es  decir,  a  pesar  de  que existenó  

antecedentes en el  expediente administrativo que demuestran que el 

establecimiento educacional de su representada satisfizo adecuadamente 

los requerimientos exigidos, la resoluci n reclamada  incurriendo enó –  

una  evidente  contradicci n-  mantuvo  el  cargo  N  1,  lo  debe  seró °  

corregido por esta v a, dej ndose sin efecto esta primera imputaci ní á ó  

por  carecer  del  debido  fundamento  o  motivaci n.  Por  las  mismasó  

razones expuestas,  sostienen que la resoluci n impugnada vulnera eló  

principio de la necesidad de la sanci n administrativa, pues se estar aó í  

aplicado  una  sanci n  que  no  se  justifica,  ya  que  no  cumple  conó  

ninguna  finalidad  correctiva,  pues  en  este  caso  -  y  como  quedó 

establecido en el proceso de fiscalizaci n-, dentro del plazo que se fijó ó 

para subsanar las observaciones, su representada procedi  a modificaró  

el  Reglamento  Interno  de  Convivencia,  incorporando  las 

complementaciones y adecuaciones solicitadas por la Superintendencia 

de Educaci n.ó

Expone que, espec ficamente, dichas complementaciones fueroní  

incorporadas en el Reglamento Interno de Convivencia en el art culoí  

100, y con la adecuaci n de los art culos 107 y siguientes, lo que fueó í  

comunicado  a  la  Superintendencia  mediante  presentaci n  efectuadaó  

con  fecha  30  de  mayo  de  2022.  Asimismo,  la  nueva  versi n  deló  

Reglamento Interno de Convivencia fue informado a la  comunidad 

escolar, por lo que se acredit  durante el procedimiento de fiscalizaci nó ó  

que las objeciones efectuadas en la fiscalizaci n realizada con el 20 deó  

mayo de 2022 al protocolo de actuaci n fueron corregidas, mediante laó  

adopci n  de  medidas  oportunas  y  eficaces,  por  lo  que  estamos  enó  

presencia de una sanci n estrictamente formalista.ó  Por todo lo anterior, 

es  dable  concluir  que  las  medidas  correctivas  adoptadas  por  su 

representada  fueron  eficaces  y  suficientes  para  satisfacer  los  fines 

previstos en la normativa educacional, de manera que la sanci n que seó  

ha  aplicado  se  torna  innecesaria  y,  por  ende,  antijur dica.  Estaí  

conclusi n incluso encuentra sustento en una norma legal expresa, puesó  
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la Ley N  20.529, sobre aseguramiento de la calidad de la educaci n,° ó  

previene  en  su  art culo  78  inciso  segundo,  a  prop sito  de  lasí ó  

infracciones leves que “s lo ser n sancionadas si no fueren subsanadasó á  

en el plazo que prudencialmente conceda al efecto el fiscalizador de la  

Superintendencia , lo que demuestra que el principio de necesidad de”  

la  sanci n  administrativa  se  encuentra  recogido  en  esta  rea  deló á  

derecho administrativo.

Se ala que, respecto del cargo N  2, la resoluci n impugnadañ ° ó  

viola el principio de la culpabilidad, ya que aplica una sanci n a pesaró  

de  que  no  existe  incumplimiento  de  la  normativa  educacional  que 

pueda  ser  imputada  a  una  conducta  u  omisi n  culpable  de  suó  

representada.  En efecto,  de  acuerdo  a  lo  constatado  por  la  propia 

resoluci n recurrida en su motivo 5  letra f), se ala que ó ° ñ “seg n constaú  

en Acta de Fiscalizaci n, respecto al cargo N  2, que el establecimientoó °  

no  aplic  correctamente  su  reglamento  interno  y/o  protocolo  deó  

actuaci n  en  relaci n  al  cambio  de  curso  y  situaci n  de  maltratoó ó ó  

informada por la apoderada al establecimiento educacional. Adem s,á  

no aplica t cnicas de resoluci n de conflictos, medidas pedag gicas y/oé ó ó  

medidas psicopedag gicas al alumno previo al cambio de cursoó .”

Que, sin embargo, en este caso, con las pruebas acompa adasñ  

por su representada en el expediente administrativo, se acredit  que lasó  

obligaciones que la normativa educacional impone a su representada se 

encuentran plena y oportunamente satisfechas, pues ella realiz  todasó  

las acciones o actividades que, de acuerdo a las normas aplicables y 

con la diligencia debida, le eran exigibles, aplicando todos los medios y 

recursos disponibles que cualquier establecimiento educacional, en las 

mismas circunstancias y condiciones,  hubiere adoptado para cumplir 

tales obligaciones.

Que, mediante la comunicaci n enviada con fecha 30 de mayoó  

de 2022 dentro del proceso de fiscalizaci n, se acredit  que respectoó ó  

del caso del alumno Tom s Silva se aplicaron las siguientes medidasá  

tendientes a la adecuada resoluci n del conflicto: a) Se entrevist  a laó ó  
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apoderada  por  el  Jefe  de  Unidad  T cnica  Pedag gica,  don  Enzioé ó  

Giampaoli  Ubilla,  con  fecha  10  de  diciembre  de  2021,  en  la  que 

particip  la profesora jefe del curso. b) Se hace presente que durante eló  

a o 2021 estaba en el curso 1  medio A, y fue ubicado en el 2  medioñ ° °  

B, en atenci n a la petici n expresa de la apoderada en ordena que suó ó  

hijo  no  continuara  con  la  profesora  Srta.  Mar a  Jos  Romeroí é  

Placencia,  durante  el  a o  2022,  haciendo  presente  que  elñ  

establecimiento  educacional  cuenta  de  s lo  dos  segundos  medios.  c)ó  

Para proceder a dicho acci n, se consult  al coordinador del Programaó ó  

de  Integraci n  (PIE)  profesor  Igor  Puentes,  quien  en  su  momentoó  

consider  que era lo mejor para el apoyo y el bienestar del alumno,ó  

adem s  de  consultar  al  jefe  de  Unidad  T cnica  Pedag gica  eá é ó  

Inspector a  General  la  factibilidad  de  dicha  acci n,  pensado  en  elí ó  

bienestar del  estudiante,  evacu ndose un informe al  respecto. d)  Ená  

Marzo  de  2022,  ante  la  queja  de  la  apoderada,  se  le  solicit  eló  

encargado de convivencia escolar, el psic logo Ignacio Rojas Molina,ó  

que aplicara el procedimiento contemplado en el Reglamento Interno 

de Convivencia, quien procedi  a entrevistar al alumno Tom s Silva, aó á  

la profesora jefe Mar a Jos  Romero, y a 3 alumnos del mismo curso.í é  

Con las diligencias realizadas el profesional concluy  que no exist anó í  

indicios de maltrato, sin perjuicio de que se adoptaron medidas para 

brindar contenci n al alumno, elevando un informe a la direcci n deló ó  

establecimiento. e) Se acompa an como evidencias de la aplicaci n delñ ó  

Reglamento  de  Convivencia,  el  informe  elaborado  por  el  Jefe  de 

Unidad T cnica Pedag gica, informe del Coordinador de Programa deé ó  

Integraci n (PIE), e informe del encargado de convivencia escolar, eló  

psic logo Ignacio Rojas Molina.ó

Expone que, a su juicio, se pretende sancionar a su representada 

por no aplicar  supuestamente- de manera correcta el protocolo frente–  

a hechos que  de buena fe y razonablemente- respecto de los cuales se–  

adoptaron  las  medidas  que  en  ese  momento  se  estimaron  como 

pertinentes  y  adecuadas,  y  que  consistieron  en  una  investigaci nó  
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interna  y  la  adopci n  de  medidas  para  no  afectar  el  clima  deó  

convivencia,  de modo que no existir a una conducta negligente queí  

justifique la aplicaci n de una sanci n, pues se actu  con la diligenciaó ó ó  

debida. Que, lo anterior es incluso reconocido por la propia resoluci nó  

reclamada,  que  en  su  fundamento  5 ,  letra  g)  se ala  que  ° ñ “la 

reclamante  acompa a  en  su  presentaci n  informe  de  medidasñ ó  

adoptadas, de fecha 09 de marzo de 2022, que consta a fojas 186 del  

expediente administrativo, en el cual consigna que el d a 3 del mismoí  

mes  la  apoderada  del  estudiante  afectado  se  presenta  ante  el  

establecimiento  educacional  para  poner  en  conocimiento  de  una  

situaci n de maltrato que involucra a la profesora jefe. A continuaci n,ó ó  

el  mismo  informe  relata  un  procedimiento  de  investigaci n  queó  

concluye que no existi  una situaci n de maltrato entre la docente y eló ó  

estudiante,  no  obstante,  fuera  de  ese  antecedente  la  entidad  

sostenedora no acompa a alg n medio verificador o de prueba queñ ú  

permita contrarrestar el hecho constatado en acta de fiscalizaci nó .”

Dice que, la resoluci n reclamada reconoce que su representadaó  

instruy  un procedimiento de investigaci n en el cual se arrib  a laó ó ó  

conclusi n  de  desestimar  la  existencia  de  hechos  que  pudieranó  

constituir un maltrato, y es por ello que sostienen que la resoluci nó  

reclamada infringe el principio de culpabilidad aplicable en materia de 

sanciones administrativas,  al  confirmar el  cargo N  2. La infracci n° ó  

antes denunciada es a n m s grave, si consideramos que no se ponderú á ó 

los antecedentes allegados por su representada durante el proceso de 

fiscalizaci n  que  acreditaban  la  correcta  aplicaci n  del  protocoloó ó  

existente, lo que demuestra la arbitrariedad del proceso sancionador y, 

en consecuencia, de la resoluci n que le pone t rmino.ó é

En  este  punto  hacen  referencia  al  argumento  repetido  en  la 

resoluci n reclamada, en orden a que las observaciones del Acta deó  

Fiscalizaci n contienen una presunci n de veracidad, ello en atenci n aó ó ó  

la calidad de Ministro de Fe otorgada por la ley 20.529, art culo 52, aí  

los  funcionarios  fiscalizadores,  de  modo  que  lo  aseverado  en  ella 
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constituir a plena prueba. Sin embargo la doctrina ya ha precisado queí  

“el acta de fiscalizaci n no tiene valor de prueba absoluta, sino s lo deó ó  

relevancia probatoria, por lo tanto, no obliga al rgano fiscalizador aó  

resolver  en  el  sentido  afirmado  en  el  documento prescindiendo del  

resultado que arrojen otras pruebas aportadas por el particular durante  

la tramitaci n del procedimiento sancionadoró , agreg ndose que  …” á “ la 

presunci n de certeza o veracidad del acta de inspecci n s lo alcanza aó ó ó  

los hechos directa y objetivamente apreciados por el inspector p blico,ú  

de modo que no puede referirse a hechos anteriores a la inspecci n,ó  

por ser insusceptible para la captaci n directa del inspector. Tambi nó é  

quedan  fuera  del  acta  de  inspecci n  las  calificaciones  jur dicas,  losó í  

juicios de valor, las conjeturas o las simples opiniones . (Juan Carlos”  

Flores  Rivas,  Funci n  Fiscalizadora  y Potestad Sancionadora de la“ ó  

Administraci n  del  Estado ,  en  Sanciones  Administrativas ,ó ” “ ”  

LegalPublishing Chille, pp.280-281).

Manifiesta que, lo anterior cobra mayor relevancia si  se tiene 

presente que de la sola lectura del Acta de fiscalizaci n que ha dadoó  

origen a este procedimiento sancionatorio se desprende que en ella el 

fiscalizador  realiza  una  serie  de  constataciones  de  hechos  pasados, 

elabora conjeturas y emite simples opiniones, lo que nos debe conducir 

a la conclusi n que la mentada presunci n de veracidad del art culo 52ó ó í  

de la Ley 20.529 no es aplicable en la especie, pues no existen hechos 

directamente  apreciados  por  el  fiscalizador,  pues  en  dicha  acta  de 

fiscalizaci n se hace referencia a hechos constatados en mayo de 2022,ó  

poca en la cual se lleva a efecto la diligencia de fiscalizaci n, pero noé ó  

constan las actuaciones posteriores de su representada que subsanaron 

las  observaciones.  De  esta  manera,  aparece  de  una  evidencia 

incontrarrestable la circunstancia que en este caso no se ha efectuado 

una correcta valoraci n de la prueba, pues no se expresan las razonesó  

o motivaciones que llevan al sancionador a dar mayor peso probatorio 

a un antecedentes en perjuicio de otros medios de prueba y, adem s,á  
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aplica  de  manera  distorsionada  la  presunci n  de  veracidadó  

contemplada en el citado art culo 52 de la Ley 20.529.í

Que, de la forma relatada, el procedimiento sancionador devino 

en un procedimiento ilegal, pues en l se han violado normas legalesé  

que  rigen  el  ejercicio  de  la  potestad  sancionatoria  del  Estado,  sin 

olvidar  tampoco de que estamos en presencia de un procedimiento 

administrativo, y como tal, se encuentra regido por todos y cada uno 

de  los  principios  aplicables  a  la  funci n  administrativa,  consagradosó  

tanto en la Ley 18.575, Org nica Constitucional de Bases Generales deá  

la Administraci n del Estado, como en la Ley 19.880, sobre Bases deló  

Procedimiento Administrativo. Por todo lo anterior estiman vulnerado 

 en ltimo t rmino -el principio de legalidad, y que es expresi n de– ú é ó  

los  preceptos  constitucionales  consagrados  en los  art culos  6 y 7 deí  

nuestra Carta Fundamental, contemplado en el art culo 2 de la Leyí  

18.575,  Org nica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  laá  

Administraci n del Estado.ó

Detalla que, la resoluci n impugnada claramente constituye unaó  

decisi n que se funda en un procedimiento que no se ajusta al deberó  

de imparcialidad y objetividad que le son exigibles a todo rgano de laó  

Administraci n del Estado, pues no se debe olvidar que tal resoluci nó ó  

no es m s que expresi n del ius puniendi o potestad sancionatoria delá ó  

Estado, la cual se encuentra regida esencialmente por el principio de 

legalidad, el cual implica - en el mbito administrativo - que aqu llaá é  

se ejerza cuando haya sido expresamente atribuida por una norma de“  

rango  de  ley,  con  aplicaci n  del  procedimiento  previsto  para  suó  

ejercicio y de acuerdo con lo que prescriben los dem s principios queá  

rigen  su  ejercicio( ),  lo  que  se  pretende  evitar  es  la  actuaci n… ó  

administrativa falta de una cobertura concreta en un t tulo jur dico, esí í  

decir, prevenir las v as de hecho en la actuaci n sancionadora de laí ó  

Administraci n (  Berm dez,  J.  Derecho  Administrativo  General ,ó ” ú “ ”  

Ediciones AbeledoPerrot, 2011 , p. 281).
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Finalmente, y en lo que dice relaci n con la determinaci n de laó ó  

sanci n  aplicada  a  mi  representada,  y  que  consiste  en  una  multaó  

ascendente  a  51  UTM,  estimamos  que  se  infringe  el  principio  de 

proporcionalidad   plenamente  aplicable  al  derecho  administrativo–  

sancionador , y que tiene como finalidad en este mbito el de evitar– á “  

reacciones  sancionatorias  excesivas  o  desmesuradas  de  los  rganosó  

administrativos,  en  relaci n  a  la  conducta  ,  acci n  u  omisi nó ó ó  

antijur dica  que  se  pretende  castigar  (Alejandro  C rcamo  R.;  Laí ” á “  

obligatoria observancia del principio de proporcionalidad de la sanci nó  

en  el  derecho  administrativo  sancionador ,  en  Sanciones” “  

Administrativas .  LegalPublishing  Chile,  p.  153).  En  efecto,  en  este”  

caso se ha fijado una sanci n administrativa que no es proporcional aó  

las  circunstancias que concurren en los supuestos hechos imputados, 

pues la propia resoluci n reclamada en su considerando 5  letra h) dejaó °  

constancia que se ha incurrido en un error al determinar la sanci n,ó  

pues se aplic  considerando la existencia de 2 infracciones de car cteró “ á  

menos grave , siendo que, como la misma resoluci n lo reconoce, una” ó  

de las infracciones es de car cter leve de acuerdo con lo dispuesto en elá  

art culo 78 de la Ley N 20.529 . Asimismo, no se respeta el principioí ° ”  

de  proporcionalidad,  pues  a  pesar  de  que  se  reconoce  que  al“  

establecimiento  educacional  le  asiste  la  circunstancia  atenuante  del 

articulo 79 letra b), de la Ley N 20.529, toda vez que no le han sido°  

impuestas  previamente  algunas  de  las  sanciones  previstas  en  la 

normativa  educacional ,  al  momento  de  fijar  el  quantum no se  le”  

considera tal circunstancia, y es por ello que sostenemos que la sanci nó  

aplicada no se ajusta al deber de imparcialidad y objetividad que le son 

exigibles a los funcionarios p blicos, pues se ha procedido determinarú  

el  monto  de  la  sanci n  sin  ponderar  todas  las  circunstancias  queó  

concurren en el caso, lo que transforma a dicha sanci n en arbitraria eó  

ilegal.

Informa la  abogada  Vi lma  Fabiola  Rodr guezí  

Macaya,  por  la  Superintendencia  de  Educaci n,  ó y respecto 
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de la disconformidad de la sanci n de multa a beneficio fiscal de 51ó  

Unidades  Tributarias  Mensuales,  ordenada  mediante  Resoluci nó  

Exenta PA N 000645 de fecha 13 de junio de 2024, dictada por el°  

Fiscal de la Superintendencia de Educaci n, que rechaza el recurso deó  

reclamaci n  administrativo  interpuesto  en  contra  de  la  Resoluci nó ó  

Exenta N  2022/PA/08/0000555, de fecha 03 de agosto de 2022, delº  

Director Regional de la Superintendencia de Educaci n de la Regi nó ó  

del  Biob o,  se ala  que,  en  virtud  del  Acta  de  Fiscalizaci ní ñ ó  

N 220800532, de fecha 20 de mayo de 2022 y de la Resoluci n Exentaº ó  

N 2022/PA/08/0476,  de  fecha  05-07-2022  del  Encargado  deº  

Fiscalizaci n  de  la  Direcci n  Regional  de  la  Superintendencia  deó ó  

Educaci n  de  la  Regi n  del  Biob o,  se  orden  instruir  el  presenteó ó í ó  

proceso  administrativo  y  designar  Fiscal  Instructor. Que,  mediante 

Formulaci n de Cargos N 2022/FC/08/0255, de fecha 08 de julio deó º  

2022, del Fiscal Instructor de la Superintendencia de Educaci n de laó  

Regi n del Biob o, se hace presente plazo para presentar descargos yó í  

medios de prueba, siendo formulados los siguientes cargos:

CARGO  N  1:  SOSTENEDOR  DE°  

ESTABLECIMIENTO  EDUCACIONAL  CUENTA  CON 

PROTOCOLO  DE  ACTUACI N  EN  CASOS  DEÓ  

MALTRATO Y/O VIOLENCIA  ESCOLAR QUE NO SE  

AJUSTA A LA NORMATIVA VIGENTE.

HECHO  CONSTATADO:  Efectuado el seguimiento, sobre los“  

contenidos m nimos del  protocolo establecido en el  art.  N 100. NOí º  

CONTEMPLA:  a)  Medidas  disciplinarias  y  el  seguimiento  

correspondiente. b) Persona responsable de realizar denuncia externa.  

c)  Los plazos para activar,  investigar y resolver.  d)  Las medidas de  

resguardo  (pedag gico/psicosocial)  hacia  los  estudiantes  al  existiró  

adultos involucrados y e) El proceder para que funcionarios cumplan  

con el  deber  de  la  denuncia  externa en  24hrs.  Se adjunta  RI,  en  

PDF .”
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Conforme a dicha Formulaci n  de Cargos,  estos  hechos  configuranó  

presuntas  contravenciones  a  lo  dispuesto  en  el  Anexo  N  6,  de  la°  

Circular  Normativa  que  imparte  instrucciones  sobre  Reglamentos 

Internos de los Establecimientos Educacionales de Ense anza B sica yñ á  

Media  con  Reconocimiento  Oficial  del  Estado,  aprobada  por 

Resoluci n  Exenta  N 482,  de  fecha  22  de  junio  de  2018,  de  laó °  

Superintendencia de Educaci n.ó

CARGO  N  2:  SOSTENEDOR  NO  APLICA°  

CORRECTAMENTE  SU  REGLAMENTO  INTERNO 

Y/O PROTOCOLOS.

HECHO  CONSTATADO:  Efectuado  el  seguimiento  para“  

verificar la correcta y completa aplicaci n de los protocolos asociados aó  

los  hechos  denunciados  (cambio  de  curso  unilateral  por  presunto  

maltrato  o  acoso  de  docente  hacia  estudiante),  se  constata  que,  

sostenedor  NO  PRESENTA  EVIDENCIAS  que  acrediten  la  

aplicaci n  del  reglamento  interno  y/o  protocolo  de  actuaci n.ó ó  

Establecimiento, adem s, no aplica t cnicas de resoluci n de conflictosá é ó  

ni  medidas  pedag gicas  y/o  psicopedag gicas  al  alumno  antes  deló ó  

cambio de curso .”

Conforme  a  dicha  Formulaci n  de  Cargos,  estos  hechosó  

configuran presuntas contravenciones a lo dispuesto en el art culo 46í  

letra f) del Decreto con Fuerza de Ley N  2, de 2009, del Ministerio de°  

Educaci n.ó

Detalla  que,  el  fiscal  instructor,  luego  de  ponderar  los 

antecedentes del proceso, tuvo por acreditado los cargos formulados, y 

propuso a trav s de su informe de ponderaci n al m rito aplicar laé ó é  

sanci n  de  Multa  de  51  Unidades  Tributarias  Mensuales,  enó  

conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  73  letra  b)  de  la  Leyí  

N 20.529.  Que,  la  autoridad  regional  respectiva,  mediante  la°  

Resoluci n  Exenta  2022/PA/08/000555,  de  fecha  03 de  agosto  deó  

2022,  confirm  la  propuesta  emitida  por  el  Fiscal  Instructor  deló  

presente proceso administrativo, aplicando la sanci n de Multa de 51ó  
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Unidades Tributarias Mensuales, en conformidad a lo dispuesto en los 

art culos  72  inciso  3  y  73  letra  b)  de  la  Ley  N 20.529  alí ° °  

Establecimiento  Educacional  Colegio  Particular  Talcahuano,  Rbd 

4778,  de  la  comuna  de  Talcahuano.  Que,  la  entidad  sostenedora 

present  recurso de reclamaci n con fecha 10 de julio de 2023, en losó ó  

t rminos previstos en el art culo 84 de la Ley N 20.529, en contra deé í °  

la  resoluci n  exenta  que  aprob  el  proceso  administrativo.ó ó  Que, 

mediante la Resoluci n Exenta PA N 000645 de fecha 13 de junio deó °  

2024, dictada por el Fiscal de la Superintendencia de Educaci n, seó  

rechaza el recurso de reclamaci n administrativo interpuesto en contraó  

de la Resoluci n Exenta N 2022/PA/08/000555 de fecha 3 de agostoó °  

de 2022, del Director Regional de la Superintendencia de Educaci nó  

de  la  Regi n  del  Biob o,  que  aprueba  proceso  administrativoó í  

resolviendo “1  RECH ZASE, el recurso de reclamaci n interpuestoº Á ó  

por  don  Eduardo  Castillo  Castillo,  en  representaci n  del  Colegioó  

Particular  Talcahuano,  R.B.D.  N  4778-3,  de  la  comuna  de°  

Talcahuano,  en  contra  de  la  Resoluci n  Exenta  Nó °  

2022/PA/08/0555,  de  fecha  3  de  agosto  de  2022,  del  Director  

Regional (S) de la Superintendencia de Educaci n de la Regi n del Bioó ó  

B o, que aprueba proceso administrativo, y aplica la sanci n de multaí ó  

a beneficio fiscal de 51 Unidades Tributarias Mensuales (UTM), la que  

no  podr  ser  inferior  al  5% ni  exceder  el  50% de  la  subvenci ná ó  

mensual por alumno matriculado, debiendo ajustarse el monto de la  

multa, al momento de su ejecuci nó .”

Manifiesta que, consta en acta de fiscalizaci n N 220800532, deó °  

fecha 20 de mayo de 2022, que la sostenedora no cumple con todas las 

exigencias establecidas en la normativa Educacional en una situaci nó  

de maltrato de docente a alumno. Que, las observaciones del Acta de 

Fiscalizaci n contienen una presunci n de veracidad, ello en atenci n aó ó ó  

la  calidad  de  Ministro  de  Fe  otorgada  por  Ley  al  funcionario 

Fiscalizador  de  esta  Direcci n  Regional  de  la  Superintendencia  deó  

Educaci n  Escolar,  conforme  lo  dispone  el  art culo  52  de  la  Leyó í  
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20.529.  Frente  a  ello,  la  Superintendencia  procedi  a  instruiró  

procedimiento administrativo contra la sostenedora, cuyo fundamento 

se radic  en las siguientes disposiciones legales y reglamentarias:ó

Respecto  al  cargo  N  1° , en cuanto a la normativa aplicable 

al Cargo N 1, la Resoluci n Exenta N  482, que aprueba la Circular° ó °  

de  Reglamentos  Internos  de  la  Superintendencia  de  Educaci n,ó  

publicada en el Diario Oficial con fecha 28 de julio de 2018, dispone, 

en el punto N  5 relativo al Contenido M nimo de los Reglamentos° í  

Internos, lo siguiente: ( )  “ … A continuaci n, se se alan los contenidosó ñ  

m nimos que debe contemplar un Reglamento Interno, para satisfacerí  

las obligaciones legales asociadas . As  tambi n, el apartado N  5.9.6,” í é °  

que trata sobre las Estrategias de prevenci n y protocolo de actuaci nó ó  

frente  a  situaciones  de  maltrato  o  acoso  escolar  o  violencia  entre 

miembros de la comunidad educativa, se ala que: ñ “Todo Reglamento 

Interno deber  incorporar  estrategias  de informaci n y capacitaci ná ó ó  

para prevenir el maltrato, acoso escolar o violencia, f sica o psicol gica,í ó  

manifestada  a  trav s  de  cualquier  medio,  material  o  digital,  entreé  

miembros de la comunidad educativa. La ejecuci n de estas actividadesó  

ser  verificada por la Superintendencia, por lo que los establecimientosá  

deber n  conservar  los  documentos  que  acrediten  su  realizaci n.á ó  

Asimismo, el  Reglamento Interno debe contemplar un protocolo de  

actuaci n frente a situaciones de maltrato,  acoso escolar o violenciaó  

entre miembros de la comunidad educativa .”

El anexo 6, sobre contenido m nimo del protocolo de actuaci ní ó  

frente  a  situaciones  de  maltrato,  acoso  escolar  o  violencia  entre 

miembros  de  la  comunidad  educativa,  indica:  El  protocolo  debe“  

contener, a lo menos, los siguientes aspectos: (i) Todas las acciones y 

etapas que componen el procedimiento mediante el cual se recibir n yá  

resolver n  las  denuncias  o  situaciones  relacionadas  con  hechos  deá  

maltrato o acoso escolar o violencia entre miembros de la comunidad  

educativa. (ii) Las personas responsables de implementar el protocolo y  

realizar  las  acciones y medidas que se dispongan en estos.  (iii)  Los  
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plazos para la resoluci n y pronunciamiento en relaci n a los hechos oó ó  

conflictos planteados. (iv) Las medidas o acciones que involucren a los  

padres, apoderados o adultos responsables de estudiantes afectados y la  

forma de comunicaci n con estos, en caso de ser necesario. (v) Lasó  

medidas  de  resguardo  dirigidas  a  los  estudiantes  afectados,  las  que  

deben incluir los apoyos pedag gicos y psicosociales que la instituci nó ó  

pueda proporcionar, y las derivaciones a las instituciones y organismos  

competentes, tales como, la Oficina de Protecci n de Derechos (OPD)ó  

de la comuna respectiva. (vi) Las medidas formativas, pedag gicas y/oó  

de apoyo psicosocial aplicables a estudiantes que est n involucrados ené  

los hechos que originan la activaci n del protocolo. Estas medidas seó  

deben  adoptar  teniendo  en  consideraci n  la  edad  y  el  grado  deó  

madurez,  as  como  el  desarrollo  emocional  y  las  caracter sticasí í  

personales de los estudiantes que aparecen involucrados. Asimismo, en  

la aplicaci n de estas medidas deber  resguardarse el inter s superioró á é  

del  ni o  y  el  principio  de  proporcionalidad.  (vii)  Cuando  existanñ  

adultos  involucrados  en  los  hechos,  el  protocolo  debe  establecer  

medidas  protectoras  destinadas  a  resguardar  la  integridad  de  las  

estudiantes, las que deber n ser aplicadas conforme la gravedad delá  

caso.  (viii)  El  procedimiento  conforme  al  cual  los  funcionarios  del  

establecimiento  cumplir n  el  deber  de  poner  en  conocimiento  deá  

manera formal a los Tribunales de Familia de cualquier hecho que  

constituya una vulneraci n de derechos en contra de un estudiante, tanó  

pronto lo advierta,  a trav s de oficios, cartas, correos electr nicos ué ó  

otros medios. (ix) El deber de los funcionarios del establecimiento, de  

poner en conocimiento o denunciar de manera formal a los Tribunales  

competentes  de  cualquier  hecho  que constituya una vulneraci n  deó  

derechos en contra de un estudiante, pronto se advierta. Adem s, seá  

deber  definir el procedimiento conforme al cual los funcionarios delá  

establecimiento cumplir n con la obligaci n de denunciar al Ministerioá ó  

P blico,  Carabineros  de  Chile,  Polic a  de  Investigaciones  o  anteú í  

cualquier tribunal con competencia penal, cuando existan antecedentes  
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que hagan presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento  

de hechos constitutivos de delito que afectaren a los estudiantes o que  

hubieren  tenido  lugar  en  el  local  que  sirve  de  establecimiento  

educativo,  dentro  de  las  24  horas  siguientes  al  momento  en  que  

tomaren conocimiento del hecho .”

Lo anterior, se debe analizar en concordancia con el art culo 19,í  

N  3, de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y los art culos 2, 4,° ó í ú í  

28 y 29 de la Convenci n Internacional de Derechos del Ni o. Se trataó ñ  

de una infracci n de car cter leve del art culo 78 de la Ley N 20.529,ó á í º  

el que dispone que “Son infracciones leves aquellas en que incurran los  

sostenedores  o  establecimientos  educacionales  contra  la  normativa  

educacional  y  que  no  tengan  se alada  una  sanci n  especialñ ó ,”  

incurriendo en una vulneraci n al bien jur dico de Buena Convivenciaó í  

Escolar.

Respecto  del  cargo  N  2° ,  en  cuanto  a  la  normativa 

aplicable al Cargo N 2, debe tenerse presente que el art culo 46 del° í  

Decreto  con  Fuerza  de  Ley  N  2,  de  2009,  del  Ministerio  de°  

Educaci n  enumera  los  requisitos  que  deben  cumplir  losó  

establecimientos educacionales que impartan ense anza en los nivelesñ  

de  educaci n  parvularia,  b sica  y  media  para  obtener  eló á  

Reconocimiento Oficial del Ministerio de Educaci n, exigiendo en suó  

literal f) “contar con un reglamento interno que regule las relaciones  

entre el establecimiento y los distintos actores de la comunidad escolar.  

Dicho  reglamento,  en  materia  de  convivencia  escolar,  deberá  

incorporar pol ticas de prevenci n, medidas pedag gicas, protocolos deí ó ó  

actuaci n  y  diversas  conductas  que  constituyan  falta  a  la  buenaó  

convivencia escolar,  gradu ndolas  de acuerdo a su menor o mayorá  

gravedad.  De  igual  forma,  establecer  las  medidas  disciplinariasá  

correspondientes  a  tales  conductas,  que  podr n  incluir  desde  unaá  

medida pedag gica hasta la cancelaci n de la matr cula. En todo caso,ó ó í  

en  la  aplicaci n  de  dichas  medidas  deber  garantizarse  en  todoó á  
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momento el justo procedimiento, el cual deber  estar establecido en elá  

reglamento .”

Igualmente, el art culo 8, del Decreto Supremo N  315, de 2010,í °  

del  Ministerio  de  Educaci n,  se ala  que:  ó ñ “El  sostenedor  deberá 

acompa ar  a  la  solicitud  de  reconocimiento  oficial  una  copia  delñ  

reglamento  interno.  Dicho reglamento  deber  regular  las  relacionesá  

entre  el  establecimiento  y  los  distintos  actores  de  la  comunidad  

educativa  y  garantizar  un  justo  procedimiento  en  el  caso  que  se  

contemplen sanciones.  Este reglamento deber  respetar  los  derechosá  

garantizados por la Constituci n Pol tica de la Rep blica y no podró í ú á 

contravenir  la  normativa educacional  vigente.  El reglamento deberá  

se alar las normas de convivencia en el establecimiento, los protocolosñ  

de  actuaci n  en casos  de abuso sexual,  acoso,  maltrato  y violenciaó  

escolar; embarazo adolescente e incluir un Plan Integral de Seguridad  

y accidentes escolares, las sanciones y reconocimientos que origina su  

infracci n o destacado cumplimiento, los procedimientos por los cualesó  

se  determinar n las  conductas  que las  ameritan  y las  instancias  deá  

revisi n  correspondientesó .  Se  trata  de  una  Infracci n  de  car cter” ó á  

menos grave del art culo 77 letra c) de la Ley N 20.529, el que disponeí º  

Son infracciones menos graves:  c)  Infringir  los  deberes  y derechos“  

establecidos en la normativa educacional que no sean calificados como 

infracci n  graó ve ,  incurriendo  en  una  vulneraci n  al  bien  jur dico” ó í  

Buena Convivencia Escolar.

Expresa que, el recurrente solicita en su presentaci n, dejar sinó  

efecto la resoluci n recurrida, conforme lo previsto en el art culo 86 deó í  

la Ley 20.529. En cuanto el cargo N 1 y su supuesta subsanaci n De° ó  

acuerdo a lo que sostiene el reclamante en el cargo 1, la sanci n poró  

esta imputaci n carece del debido fundamento o motivaci n. Puestoó ó  

que,  de  acuerdo  a  l  se  acredit  por  su  representada,  que  lasé ó  

deficiencias  observadas  en  su  protocolo  interno  se  encontraban 

subsanadas, por lo que la aplicaci n de una sanci n carece de todoó ó  

sentido o utilidad. Cabe tener presente que el proceso se indica por 
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denuncia relativa a maltrato de adulto a estudiante , por lo que se“ ”  

realiza  una  visita  al  establecimiento  y  un  Acta  Denuncia-  Visita 

Original  N 220800282, donde al ser una falta leve, se le otorgan 5º  

d as, as  se se ala: Sostenedor del establecimiento debe presentar anteí í ñ “  

la direcci n regional de la Superintendencia de educaci n, medianteó ó  

oficio a oficina de partes o correo ofpartes.concepcion@supereduc.cl , 

en un plazo de 5 d as h biles desde la notificaci n de la presente acta,í á ó  

reglamento  interno  con  la  subsanaci n  indicada  en  la  observaci n,ó ó  

adjuntando  el  Protocolo  de  Actuaci n  en  casos  de  maltrato,  acosoó  

escolar  o  violencia  entre  miembros  de  la  Comunidad  Educativa 

considera  los  contenidos  m nimos.  Adjuntando  Evidencias  de  laí  

aplicaci n del protocolo . Transcurrido los 5 d as, se efectu  el acta deó ” í ó  

seguimiento  N 220800532,  en  la  cual  se  registr  lo  siguiente° ó  

Efectuado el seguimiento, sobre los contenidos m nimos del protocolo“ í  

establecido  en  el  art.  N 100.  NO  CONTEMPLA:  a)  Medidasº  

disciplinarias y el seguimiento correspondiente. b) Persona responsable 

de realizar denuncia externa. c) Los plazos para activar, investigar y 

resolver. d) Las medidas de resguardo (pedag gico/psicosocial) hacia losó  

estudiantes al existir adultos involucrados y e) El proceder para que 

funcionarios cumplan con el deber de la denuncia externa en 24hrs. Se 

adjunta Reglamento interno, en PDF.

En conclusi n, el  reclamante,  no subsan  el hecho dentro deló ó  

plazo otorgado, por ser una falta leve, por lo anterior, se formularon 

cargos y se otorg  plazo de 10 d as h biles, para presentar descargos.ó í á  

Sin embargo, con fecha 26 de julio de 2022, se certifica por parte de la 

fiscal  investigadora,  la  constancia  de  que el  sostenedor  no presentó 

descargos,  confirm ndose  el  cargo  1  formulado.  Con  fecha  24  deá  

agosto  de  2022,  el  reclamante  presenta  recurso  de  reclamaci nó  

administrativa  ante  la  direcci n  nacional,  adjuntando  antecedentes,ó  

acompa ando Reglamento Interno 2022 (fs. 112 a 189), observ ndoseñ á  

en  el  art culo  100  Protocolo  de  maltrato  infantil  de  un  adulto  alí “  

interior del colegio , el cual implementa modificaciones exigida por la”  
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normativa educacional correspondiente a la Resoluci n Exenta N  482,ó °  

que aprueba la Circular de Reglamentos Internos anexo 6, en que se 

fijan los requisitos m nimos de este protocolo. La resoluci n objeto deí ó  

recurso  de  reclamaci n,  se  extendi  con  mayor  profundidad,ó ó  

solicitando una medida para mejor resolver y que en ella se detectó 

una adecuaci n de los contenidos faltantes en el reglamento interno. Esó  

as  como con fecha 07 de junio de 2024, como medida para mejorí  

resolver,  ese  rgano  fiscalizador  consult  en  el  sitio  web  deló ó  

establecimiento educacional, por ser til y necesario, observ ndose elú á  

Reglamento  Interno  a o  2024,  contemplando  en  el  Anexo  N  6ñ °  

Protocolo de actuaci n frente a situaciones de maltrato, acoso escolar“ ó  

o violencia entre miembros de la comunidad educativa  (p gina 126),” á  

el cual incorpora los contenidos cuya omisi n se observ .ó ó

Concluyendo en esa oportunidad que el reclamante corrigi  lasó  

observaciones constatadas en el presente cargo, lo que fue considerado 

para efectos de determinar la sanci n a aplicable. Sin perjuicio que eló  

cargo N  1 fue confirmado, toda vez que se ha verificado en la poca° é  

de  la  fiscalizaci n  una  infracci n  a  la  normativa  educacional  enó ó  

car cter leve, seg n lo dispone el referido art culo 78, de la Ley Ná ú í º 

20.529 del Ministerio de Educaci n Por lo anterior estas correccionesó  

no configuran una subsanaci n en los t rminos del art. 78 de la Leyó é  

20.529. Para que sea sobrese do, dicha subsanaci n tuvo que verificarseí ó  

en el plazo otorgado durante la etapa de fiscalizaci n, y lo nico que seó ú  

verific  fue una correcci n posterior, reci n con ocasi n del PA, la queó ó é ó  

en forma alguna entra en el supuesto del art. 78. Por lo anterior, este 

es el  motivo porque se estima efectivamente infringida la normativa 

educacional, no obstante, en forma posterior a todos los plazos dados, 

se refleja la correcci n.ó

En cuanto  al  cargo  N 2,  la  culpabilidad  y  plena  prueba,  de°  

acuerdo al reclamante, la resoluci n impugnada en su cargo 2, viola eló  

principio de culpabilidad y que la presunci n de veracidad establecidaó  

en el art culo 52 de la Ley 20.529, constituir a plena prueba. Seg ní í ú  
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consta  en  Acta  de  Fiscalizaci n,  respecto  al  cargo  N  2,  eló °  

establecimiento  no  aplic  correctamente  su  reglamento  interno  y/oó  

protocolo de actuaci n en relaci n al cambio de curso y situaci n deó ó ó  

maltrato informada por la apoderada al establecimiento educacional. 

Adem s,  no  aplica  t cnicas  de  resoluci n  de  conflictos,  medidasá é ó  

pedag gicas y/o medidas psicopedag gicas al alumno previo al cambioó ó  

de curso. De lo relevante y en directa relaci n al cambio de curso deló  

alumno. Los hechos tienen relaci n a situaci n de conflicto que yaceó ó  

por una evaluaci n y falta por parte del alumno del cual la reacci n deó ó  

la  Profesora  se  encontrar a  en  cuestionamiento  por  parte  de  laí  

apoderada. De lo anterior, hecho que suscita en el mes de octubre del 

a o 2021 conlleva a que, la Apoderada del alumno afectado se acercañ  

al establecimiento educacional y manifiesta su pesar y molestia al cual 

se ejecutar a entrevista por funcionarios del Colegio y con Profesoraí  

involucrada. De lo anterior, el Director del establecimiento educacional 

tambi n  intervendr a  de  forma de consensuar  y  mediar  frente  a  laé í  

molesta de la apodera. De dicha entrevista, posteriormente se adoptar aí  

la acci n por parte del establecimiento educacional de cambio de cursoó  

del alumno del 1ro media A al 1er a o medio B. Lo anterior, sostenidoñ  

bajo conversaci n entre Director y Apoderada quien se alar a que aló ñ í  

relacionarse  su  pupilo  con  la  Docente  el  a o  pr ximo,  esto  ser añ ó í  

perjudicialmente  para  el  alumno  afectado.  Por  lo  se alado,  elñ  

establecimiento educacional sustenta su accionar, teniendo en cuanto el 

bienestar del alumno (Bien Superior del alumno). Se debe se alar, enñ  

refer a al p rrafo anterior, que no se evidencia registro de acuerdo a laí á  

acci n determinada por el establecimiento educacional en cuanto a laó  

medida de cambio de curso. Entendiendo que se suscitar a de formaí  

unilateral y sin informar en su momento a la Apoderada. Hecho que 

reviste importancia, ya que, toda acci n, medida, falta o sanci n debeó ó  

estar sujeta a un Racional y Proporcional Proceso, en donde cabe la 

importancia  de  que  la  apoderada  y  su  pupilo  pudiesen  haber 

interpelado alguna acci n frente a la determinaci n del establecimientoó ó  
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educacional. En el reglamento interno del Establecimiento Educacional 

no se evidenciar a una medida o acci n como la de cambio de curso aí ó  

fin de beneficiar a un alumno en cuanto a una medida remedial  o 

como medida pedag gica. Siendo relevante se alar que el reglamentoó ñ  

interno se ala textual: a) LA MEDIACI N, LA NEGOCIACI N Yñ “ Ó Ó  

EL ARBITRAJE: a.1 La mediaci n: es un procedimiento en el queó  

una  persona  o  grupo  de  personas,  ajenas  al  conflicto,  ayuda  a  los 

involucrados a llegar a un acuerdo y/o resoluci n del problema, sinó  

establecer  sanciones  ni  culpables,  sino  buscando  el  acuerdo  para 

restablecer la relaci n y la reparaci n cuando sea necesaria. El sentidoó ó  

de  la  mediaci n  es  que  todos  los  involucrados  aprendan  de  laó  

experiencia y se comprometan con su propio proceso formativo.  El 

mediador adopta una posici n de neutralidad respecto de las partes enó  

conflicto  y  no  impone  soluciones,  sino  que  orienta  el  di logo  y  elá  

acuerdo. Es importante tener presente que no es aplicable la mediaci nó  

cuando ha existido un uso ileg timo de la fuerza o el poder, porqueí  

esta estrategia no est  orientada a sancionar conductas de abuso  Seá ”  

hace referencia a la instancia de mediaci n se alada en reglamentoó ñ  

interno del colegio, ya que, la acci n de determinar el cambio de cursoó  

no tendr a asidero en cuanto a calificarse como medida disciplinar a.í í  

Lo  anterior,  porque  el  alumno  bajo  los  medios  de  verificaci nó  

proporcionados  por  el  establecimiento  educacional  no  habr a  sidoí  

sancionado. Por ende, la extra eza tanto de la apoderada como porñ  

parte del alumno, quien al volver a clases presenciales en marzo 2022 

no se encontraba en la lista de asistencia del curso de 2do a o medioñ  

A. La reclamante en su recurso administrativo afirm  que la entidadó  

sostenedora sostiene que opt  por el procedimiento adecuado el cualó  

consisti  en una investigaci n interna y la adopci n de medidas paraó ó ó  

beneficiar  al  clima  de  convivencia,  de  modo  que  no  existir a  unaí  

conducta  negligente  que  justifique la  aplicaci n  de  una sanci n.  Aló ó  

respecto cabe hacer presente, que la reclamante acompa  al recursoñó  

de reclamaci n administrativa, el  informe de medidas adoptadas,  deó  
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fecha 09 de marzo de 2022, que consta a fojas 186 del expediente 

administrativo,  en el  cual  consigna que el  d a 3 del  mismo mes laí  

apoderada del estudiante afectado se presenta ante el establecimiento 

educacional para poner en conocimiento de una situaci n de maltratoó  

que involucra a la profesora jefe. A continuaci n, el mismo informeó  

relata un procedimiento de investigaci n que concluye que no existió ó 

una situaci n de maltrato entre la docente y el estudiante, no obstante,ó  

fuera de ese antecedente la entidad sostenedora no acompa a alg nñ ú  

medio  verificador  o  de  prueba  que  permita  contrarrestar  el  hecho 

constatado en acta de fiscalizaci n.ó

En  este  sentido,  es  importante  destacar  que  la  entidad 

sostenedora  (reclamante),  necesariamente  debi  activar  el  protocoloó  

instruido al afecto, toda vez que, la estimaci n de la aplicabilidad o noó  

de un protocolo de cara a un hecho, es un simple examen de si es 

admisible aplicarlo o no, y no significa, desde luego, sostener que dicho 

hecho sea real o no, o que exista alguna clase de responsabilidad solo 

en su aplicaci n.ó

As  las cosas, resulta evidente que el establecimiento no aplicí ó 

correctamente  su  reglamento  interno,  o  bien,  como  deb a  hacerlo,í  

considerando que fue aplicada una medida que signific  un cambio deó  

curso, as  tampoco incorpora alg n antecedente que manifieste acuerdoí ú  

entre el apoderado y el establecimiento educacional como lo alega la 

entidad,  ni  durante  el  transcurso  de  la  fiscalizaci n  o  durante  eló  

presente  proceso,  configur ndose  incumplimiento  a  la  normativaá  

educacional.

Por tanto,  si  existe infracci n  a la  normativa Educacional,  yaó  

que, omiti  la aplicaci n de su propio protocolo; tenido presente que laó ó  

Ley  exige  que,  en  todo  caso,  en  la  aplicaci n  de  dichas  medidas“ ó  

deber  garantizarse en todo momento el justo procedimiento, el cualá  

deber  estar  establecido  en  el  reglamento  no  garantizando  el  justoá  

procedimiento  art 46 letra f) del DFL 2 de 2009.”
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Relacionado con lo anterior, la legalidad del deber de contar y 

aplicar la reglamentaci n interna que establece el art culo 46 letra f) deó í  

la  Ley  General  de  Educaci n,  junto  con  la  respectiva  calificaci nó ó  

menos  grave de su infracci n,  se  encuentra  avalado por la  profusaó  

jurisprudencia de los Tribunales Superiores de Justicia.

Cita  y  expone   diversa  jurisprudencia  para  fundar  sus 

presupuestos, haciendo presente que en virtud de lo expuesto, queda 

suficientemente claro que el establecimiento educacional, a diferencia 

de lo que plantea el recurrente, no ejecut  correctamente su protocoloó  

de actuaci n, al no contar con evidencia escrita de los pasos que dichoó  

documento obliga a ejecutar frente a los hechos denunciados. Por otra 

parte, no es un hecho discutible que, la presunci n establecida en eló  

art culo 52 de la Ley 20.529, es una presunci n legal que otorga laí ó  

calidad de ministro de fe al fiscalizador, por tanto, admite prueba en 

contrario, solo invierte la carga de la prueba, en este caso el que debe 

probar lo contrario es el sostenedor (reclamante). Como fue ponderado 

en  la  resoluci n  exenta  recurrida,  dicha  presunci n  no  fueó ó  

desacreditada por la entidad recurrente, no siendo procedente que se 

reproche a esta Superintendencia la decisi n de formular el cargo N 2ó °  

ante  la  ausencia  de  medios  probatorios  allegados  al  procedimiento 

administrativo.

Dice que, en cuanto a la proporcionalidad, el reclamante indica 

que finalmente, y en lo que dice relaci n con la determinaci n de laó ó  

sanci n  aplicada  a  su  representada,  y  consistente  en  una  multaó  

ascendente  a  51  UTM,  estiman  que  infringe  el  principio  de 

proporcionalidad.  Al  respecto  hay  que  se alar  que  la  Ley  20.529ñ  

establece  las  circunstancias  modificatorias  de  responsabilidad.  Cabe 

precisar que las nicas circunstancias modificatorias de responsabilidadú  

a considerar por esta autoridad son aquellas reguladas en la Ley N° 

20.529, art culos 79 y 80, relativos a las circunstancias atenuantes yí  

agravantes,  respectivamente.  Al  respecto,  se  puede  observar  que, 

respecto a la entidad sostenedora, concurre la atenuante del art culo 79í  
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letra  b)  de  la  Ley  20.529,  por  no  haber  sido  sancionado  el 

establecimiento  educacional  por  alguna  infracci n  a  la  normativaó  

educacional que vulnere el mismo bien jur dico afectado en el presenteí  

proceso en los ltimos cuatro a os, circunstancia no ponderada en suú ñ  

oportunidad por la autoridad regional al momento de determinar la 

sanci n.  En  el  caso  en  concreto,  el  cargo  1,  corresponde  a  unaó  

infracci n leve, cuyo rango de sanci n, puede ir desde 1 a 50 UTM oó ó  

amonestaci n. El cargo 2, corresponde a una infracci n menos grave,ó ó  

cuyo  rengo  de  sanci n  puede  ir  desde  las  51  a  500  UTM  oó  

amonestaci n en su caso, art culo 73 letra b) Ley 20.529. Es el mismoó í  

art culo en su letra b) que indica la proporcionalidad que se debe tenerí  

en consideraci n, se ala ó ñ “La multa aplicada deber  tomar en cuenta elá  

beneficio  econ mico  obtenido  con  ocasi n  de  la  infracci n,  laó ó ó  

intencionalidad de la comisi n de la infracci n y la concurrencia deó ó  

circunstancias  atenuantes  o  agravantes,  la  matr cula  total  delí  

establecimiento a la fecha de la infracci n y la subvenci n mensual poró ó  

alumno  o  los  recursos  que  reciba  regularmente,  excluidas  las  

donaciones. En el caso de los establecimientos educacionales regidos  

por los T tulos I y II del decreto con fuerza de ley N  2, del Ministerioí º  

de  Educaci n,  de  1998,  la  multa  no  podr  ser  inferior  al  5% nió á  

exceder el 50% de la subvenci n mensual por alumno matriculadoó .”  

Por otra parte, cabe se alar que el art culo 72 inciso de la Ley 20529ñ í  

indica  “Si  correspondiere  sancionar  un  hecho  que  constituya  una  

infracci n  a  m s  de  alguna  ley  deó á  la  normativa  educacional,  el  

Director  Regional  aplicar  la  sanci n  que  corresponda  como si  seá ó  

tratara de una sola infracci nó .”

Por  lo  se alado,  en  este  caso  enñ  concreto,  se  aplic  1  solaó  

sanci n por ambos cargos, la correspondiente a la infracci n menosó ó  

grave, en su rango m nimo pecuniario, es decir 51 UTM, es decir,í  

fueron  ponderadas  todas  las  situaciones  previstas  en  la  normativa 

educacional,  en  exclusivo  beneficio  de  la  entidad  sostenedora, 

descartando una conculcaci n al principio de proporcionalidad en laó  
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determinaci n  la  sanci n  administrativa.  Que,  por  lo  anterior,  paraó ó  

aplicar la sanci n en su ponderaci n se tuvieron en consideraci n losó ó ó  

siguientes elementos: (i) Que no se acompa aron medios de prueba al“ ñ  

recurso  de  reclamaci n  que  permitieran  tener  por  desvirtuados  losó  

hechos  constatados  en  el  acta  de  fiscalizaci n.  Sin  perjuicio  de  laó  

correcci n del cargo N  1. (ii)  La proporcionalidad que debe existiró °  

entre  la  sanci n  aplicada  y  la  gravedad  del  hecho  infraccional,  enó  

relaci n a los bienes jur dicos afectados: Buena convivencia escolar. (iii)ó í  

Que  la  proporcionalidad,  adem s,  se  encuentra  vinculada  con  losá  

dem s elementos que deben ser ponderados para graduar la sanci n aá ó  

aplicar, explicitados en el art culo 73, letra b), inciso segundo de la Leyí  

N  20.529, tales como la matr cula del establecimiento educacional, y° í  

la subvenci n que el establecimiento percibe, lo cual ya fue ponderadoó  

por la autoridad regional. En este sentido, resulta claro, en atenci n aó  

la entidad y afectaci n de la infracci n constatada, no desvirtuada, queó ó  

la  sanci n  aplicada  por  la  autoridad  regional  resulta  adecuada  yó  

proporcional  a  la  infracci n  confirmada  en  autos,  teniendo  enó  

consideraci n que la multa de 51 UTM aplicada se encuentra en eló  

l mite inferior del rango establecido para las infracciones de car cterí á  

menos grave, sin ser posible rebajar su cuant a, pese a que el cargo Ní °  

1 fue corregido,  por lo  que este Servicio proceder  a confirmar laá  

sanci n impuesta por la autoridad regionaló .”

En  consecuencia,  estima,  que,  dada  todas  las  circunstancias 

mencionadas,  debe  ser  rechazado  el  recurso  de  reclamaci n  yó  

confirmada la sanci n impuesta al reclamante, ya que se cumpli  poró ó  

parte  de  esta  Superintendencia  con  toda  la  legalidad  que  exige  el 

procedimiento administrativo.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

1 )°  Que conforme a lo dispuesto en el inciso primero de art culoí  

85 de la ley 20.529, sobre aseguramiento de la calidad de la educaci nó  

parvularia,  b sica  y  media  y  su  fiscalizaci n:  á ó Los  afectados  que“  
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estimen que las  resoluciones del  Superintendente no se ajustan a la  

normativa educacional, podr n reclamar ante la Corte de Apelacionesá  

correspondiente, dentro de un plazo de quince d as, contado desde laí  

notificaci n de la resoluci n que se impugna, para que las  deje sinó ó  

efecto”.

En estos casos, de existir m rito para ello y en el evento que seé  

trate de resoluciones que han sido dictadas fuera de los casos previstos 

por la normativa educacional,  la Corte de Apelaciones se encuentra 

facultada  para  decidir  lo  pertinente,  adoptando  las  medidas  que 

resulten adecuadas, espec ficamente en estos casos, dejando sin efecto laí  

resoluci n que se impugna.ó

2 )°  Que,  desde  ya  cabe  se alar  que  de  las  alegacionesñ  

formuladas por el reclamante, de lo informado por la Superintendencia 

de  Educaci n,  de los  antecedentes  aportados  en esta  sede y de  losó  

acompa ados  en  el  expediente  de  tramitaci n  del  procesoñ ó  

administrativo ordenado por Resoluci n Exenta N 2022/PA/08/0476ó °  

de fecha 05 de julio de 2022, emanado del encargado de Fiscalizaci nó  

de la Direcci n Regional de la Superintendencia de Educaci n de laó ó  

Regi n  del  B ob o;  as  como  de  los  propios  fundamentos  de  laó í í í  

impugnada Resoluci n Exenta N 645 de 13 de junio de 2024, dictadaó °  

por  el  Fiscal  de  la  Superintendencia  de  Educaci n,  se  aprecia  unaó  

tramitaci n,  un  razonamiento  y  una  resoluci n,  llevados  a  caboó ó  

conforme a la normativa educacional que le sirve de sustento, sin que 

se observe una actuaci n por parte de la autoridad reclamada que seaó  

vulneratoria de normas educacionales o que sea apta para afectar el 

derecho a un procedimiento racional y justo.

3 )  ° Que, en efecto, de la lectura de la resoluci n que se reclamaó  

y de los antecedentes del expediente administrativo, a las claras, queda 

de manifiesto que lo se alado por la  reclamante respecto al  primerñ  

cargo,  en  cuanto  a  que  la  sanci n  por  esta  imputaci n  carece  deó ó  

fundamento o motivaci n,  por haber  acreditado que las  deficienciasó  

observadas en su protocolo interno se encontraban subsanadas de tal 
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forma que la aplicaci n de una sanci n carecer a de todo sentido oó ó í  

utilidad;  no  resulta  ser  efectivo.   El  art culo  78  de  la  Ley  20.529í  

establece que las infracciones leves s lo ser n sancionadas si no sonó á  

subsanadas en el  plazo prudencial  que conceda el  fiscalizador de la 

Superintendencia de Educaci n -que en el presente caso fueron 5 d asó í  

h biles  por  tratase  de  una falta  leve-  siendo la  fecha de inicio  delá  

referido plazo, seg n el Acta de Fiscalizaci n N 220800532, el 20 deú ó º  

mayo  de  2022  el  que  concluy  el  27  de  mayo  siguiente,  y  lasó  

correcciones formales fueron presentadas con posterioridad, el 30 de 

mayo de 2022 y luego el 24 de agosto de 2022, donde se adjunt  aló  

recurso  de  reclamaci n  administrativa  un  reglamento  internoó  

actualizado. En consecuencia, si bien se subsanaron las irregularidades 

detectadas  durante  la  fiscalizaci n,  ello  ocurri  fuera  del  marcoó ó  

temporal otorgado por la autoridad, de tal forma que en el concreto 

caso concurre la hip tesis legal que autoriza su sanci n, por lo que laó ó  

ilegalidad acusada en lo relativo a este primer cargo sancionado, no 

puede ser acogida. 

4 )°  Que, en torno al cargo N 2, relativo a que el sostenedor no°  

aplic  correctamente su reglamento interno y protocolos de actuaci nó ó  

en  un  caso  espec fico  relacionado  con  el  cambio  de  curso  de  uní  

alumno, lo cual fue hecho de manera unilateral y sin cumplir con el 

debido  proceso,  infraccionado  con  ello  el  art culo  46  letra  f)  delí  

Decreto con Fuerza de Ley N 2, de 2009, del Ministerio de Educaci n,º ó  

que establece la obligaci n de contar y aplicar un reglamento internoó  

que garantice un justo procedimiento. La reclamante, estima que su 

sanci n  viola  el  principio  de  culpabilidad,  ya  que  no  existió ó 

incumplimiento de la normativa educacional aludida que le pueda ser 

imputada,  puesto  que  realiz  una  investigaci n  interna  y  adoptó ó ó 

medidas para beneficiar al clima de convivencia. 

Sin embargo,  seg n acta de fiscalizaci n,  el  colegio  no aplicú ó ó 

t cnicas  de  resoluci n  de  conflictos,  medidas  pedag gicas  y/oé ó ó  

psicopedag gicas al alumno previo al cambio de curso, cambi  que seó ó  
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realiz  en forma unilateral y sin haber avisado a la apoderada, la que -ó  

junto al alumno- s lo tom  conocimiento de ello en el mes de marzoó ó  

cuando los estudiantes retornaron de sus vacaciones. Cuesti n que esó  

de relevancia, considerando que la medida fue adoptada precisamente 

por una denuncia efectuada por la apoderada en el mes de octubre del 

a o escolar anterior, por un presunto maltrato desde la profesora jefeñ  

hacia  su hijo,  por  lo  mismo era  de relevancia  haber  socializado  la 

medida con ella y con el alumno en cuesti n a fin de contar con suó  

anuencia y verificar que ella resultaba id nea para la resoluci n deló ó  

conflicto.  En  consecuencia,  el  colegio  no  aplic  las  medidas  deó  

resoluci n  de  conflictos,  ni  los  protocolos  necesarios,  vulnerando  eló  

principio de justo procedimiento, y al no existir prueba en contrario, 

que  acreditaran  la  aplicaci n  de  un  procedimiento  conforme  a  laó  

normativa  vigente,  es  dable  concluir  que  el  colegio  no  activ  eló  

protocolo  correspondiente  ni  document  adecuadamente  eló  

procedimiento; lo que justifica la sanci n por vulneraci n del debidoó ó  

proceso.

As  las cosas, esta segunda ilegalidad denunciada tampoco habrí á 

de prosperar.

5 )°  Que,  en  cuanto  a  la  infracci n  al  principio  deó  

proporcionalidad en la determinaci n de la cuant a de la multa poró í  

parte  de la  Superintendencia,  tampoco es  efectivo,  desde que dicha 

autoridad en aplicaci n de lo prevenido en el art culo 72 inciso final deó í  

la Ley 20.529, que indica que, "Si correspondiere sancionar un hecho  

que constituya una infracci n a m s de alguna ley de la normativaó á  

educacional, el Director Regional aplicar  la sanci n que correspondaá ó  

como si  se tratara de una sola infracci n"ó ,  decidi  s lo aplicar unaó ó  

multa  por  el  cargo  N 2,  respetando  el  principio  de  unidad°  

sancionatoria, y, adem s el deá  proporcionalidad , ya que, la sanci n aló  

segundo  cargo   lo  impuso  en  el  l mite  inferior  -51  UTM-,í  

considerando que el  rango de  sanci n   para  una infracci n  menosó ó  
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grave,  va desde las 51 a 500 UTM, seg n lo dispuesto en el art culoú í  

73 letra b) de la Ley 20.529. 

6 )  ° Que,  de  la  manera  descrita,  sin  que  se  aprecien  las 

irregularidades o vulneraciones denunciadas en el reclamo, no existe 

m rito  suficiente  para  modificar  lo  resuelto  por  la  Fiscal a  de  laé í  

Superintendencia de Educaci n, desde que tampoco es posible concluiró  

una infracci n de los principios y normas que la reclamante invoca. Enó  

consecuencia, al haberse ajustado el actuar de la autoridad reclamada a 

las  normas  educacionales  y  a  la  legislaci n  aplicable,  no es  posibleó  

considerar que su actuar exorbita el marco legal que lo regula, raz nó  

por la cual, atento lo dispuesto en el art culo 85 de la Ley N  20.529,í °  

el  reclamo  presentado  no  puede  prosperar,  correspondiendo  su 

rechazo, sin costas, por estimar se ha litigado con motivo plausible.

Por estas consideraciones, citas legales referidas, se rechaza , sin 

costas, el reclamo deducido por el abogado Hugo Bastidas Salgado, en 

representaci n de Fundaci n Educacional Talcahuano, sostenedor deló ó  

establecimiento educacional Colegio Particular Talcahuano, en contra 

de Resoluci n Exenta PA N 000645 de fecha 13 de junio de 2024,ó º  

dictada por el Fiscal de la Superintendencia de Educaci n.ó

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

Redacci n de la ministra suplente Jimena Cecilia Troncoso S ez.ó á

N°Contencioso Administrativo-53-2024.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministro Rafael Andrade D.,

Ministra Suplente Jimena Cecilia Troncoso S. y Abogado Integrante Waldo Sergio Ortega J.

Concepcion, once de septiembre de dos mil veinticuatro.

En Concepcion, a once de septiembre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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